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2019_12109324 
Señora 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. 
ASUNTO:                  TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 
DEMANDANTE:  LIDA NELLY CORTES MEJIA C.C. 42889468. 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 
RADICACIÓN:    76001310501120190033201. 
 
 
CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder de sustitución adjunto. Por lo que 
estando dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, de manera respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión 
dentro del proceso de la referencia, con la finalidad de que sean considerados en la instancia 
alzada, de acuerdo a los siguientes:  
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

Sea lo primero manifestar que, me permito ratificarme en los argumentos y en las actuaciones 
surtidas en la primera instancia dentro del proceso de la referencia. Ahora bien, teniendo en 
cuenta el objeto de litigio fijado en primera instancia, sobre si la demandante tiene derecho a 
que se le reliquide su pensión de vejez, aplicando una tasa de reemplazo del 90% por tener 
más de 1250 de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el 
Decreto 758 del mismo año, conforme a lo pretendido por la actora, es pertinente para esta 
defensa realizar las siguientes observaciones: 

 
La Corte Constitucional a través de la sentencia SU-140 de 2019, decidió unificar y fijar de 
manera clara su posición frente al criterio de interpretación relacionado con la vigencia y 
aplicación del artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo 
año.  
 
En ese orden de ideas, a criterio de la Corte se sostiene de manera cara que con ocasión de 
la expedición de la Ley 100 de 1993, el Decreto 758 de 1990 fue objeto de derogatoria a partir 
del 01 de abril de 1994, fecha en la cual la Ley 100 de 1993 entró a regir. Lo anterior, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos para aquellas personas que se encontraban dentro del 
régimen de transición previsto por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, quienes ya se 
entienden han cumplido con los requisitos para pensionarse.  
 
Ahora bien, es posible afirmar que la señora LIDA NELLY CORTES es beneficiaria del régimen 
de transición, razón por la cual se le ha otorgado la pensión de vejez mediante la Resolución 
No. 04877 de 2009, bajo los parámetros del Decreto 758 de 1990, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  
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No obstante, la sentencia SU-210 de 2017, proferida por la Corte Constitucional, sobre los 
derechos aplicables del régimen de transición ha indicado lo siguiente:  
 

“La jurisprudencia de la Corte ha determinado que el régimen de transición previsto en 
la Ley 100 de 1993, está circunscrito a los aspectos de edad, tiempo de servicios o 
cotización, y el monto de la pensión. Y que lo atinente a las demás condiciones y 
requisitos pensionales que no estén regulados por dicho artículo de la ley, 
como el ingreso base de liquidación, deben regirse por las normas 
contenidas en la ley, correspondientes al sistema general de pensiones.”  
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
El artículo 36 de la Ley 100 de 1993, establece:  
 

“ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez, 
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 
hombres, hasta el año 2014*, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, 
es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que 
al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o 
más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones 
y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, 
se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 
anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el 
promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.” 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
En ese sentido, no le asiste razón a la señora LIDA NELLY CORTES, en afirmar que se debe 
reliquidar la pensión con una tasa de remplazo del 90%, puesto que tal como lo menciona la 
Ley, y la Corte Constitucional, para el régimen de transición solo se aplica lo establecido en 
regímenes anteriores, con respecto a la edad, tiempos de servicios o semanas cotizadas y el 
monto de pensión. 
 
Conforme a lo dispuesto por la Sala Plena de la Corte Constitucional en la sentencia SU-140 
de 2019, salvo que se trate de derechos adquiridos antes de la expedición de la Ley 100 de 
1993, los derechos previstos en el Decreto 758 de 1990 que no estén relacionados con los 
requisitos de la edad, tiempos de servicios o semanas cotizadas y el monto de pensión, 
desaparecieron del ordenamiento jurídico por virtud de su derogatoria orgánica y en ese orden 
de ideas, dejó de existir para los beneficiarios del régimen de transición previsto en el artículo 
36 de la Ley 100 de 1993.  
 
Lo anteriormente manifestado, en consonancia con las sentencias C188 de 1995, C596 de 
1997, C789 de 2002, C258 de 2013, SU 230 de 2015, SU2010 de 2017, entre otros 
pronunciamientos de la Corte Constitucional.  
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En el mismo sentido, La Sala Plena del Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 
Administrativo – Sección Segunda – Subsección A, señaló:  
 

“Como consecuencia de ello, debe insistir esta sala que al señor (OMITIMOS EL 
NOMBRE), (I) al ser beneficiario del régimen de transición y (ii) estar cobijado por el 
régimen pensional de la Ley 33 de 1985, su pensión habrá de liquidarse tal como lo 
indica la mencionada norma, es decir, una tasa de remplazo de 75% que habrá de 
aplicarse sobre el promedio salarial del último año de servicio, el cual habrá de incluir 
la totalidad de factores salariales devengados por el solicitante en ese ultimo año.” 

 

De acuerdo a lo mencionado, para el Consejo de Estado, en casos como el presente la pensión 

se debe liquidar con los factores salariales del último año de conformidad con la Ley 33 de 

1985. La Corte Constitucional ha establecido en las sentencias C-258 de 2013 y SU 230 de 

2015, que solo pueden ser tenidos en cuenta, para efectos de liquidación, los factores 

salariales que han sido relacionados para hacer los aportes a la seguridad social.  

 

La Sentencia bajo radicado No. 2021-0143-01 del 28 de agosto de 2018, proferida por la Sala 

Plena del Consejo de Estado, Consejero Ponente Dr. Cesar Palomino Cortes,  manifiesta sobre 

la liquidación de la pensión en el régimen de transición, lo siguiente:  

 

“(…) Primero: Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la 

interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen de 

transición pensional, lo siguiente:   

(…) 

2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es:  

 Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 

ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el 

tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el 

tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la 

variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 

expida el DANE.  

 Si faltare más de diez (10) años, el Ingreso Base de Liquidación será el 

promedio de salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 

durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, 

actualizados anualmente con base en la variación de Índice de Precios a 

Consumidor, según certificación que expida el DANE.  

3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de 

los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición son únicamente 

aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema 

de Pensiones. “ 

 

En continuidad con el argumento anteriormente planteado, es válido afirmar que la liquidación 

de pensiones en regímenes especiales no puede incluir todos los factores salariales, en tanto 
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solo deben incorporarse aquellos que sean directamente remunerativos del servicio sobre los 

cuales los beneficiarios hayan realizado los correspondientes aportes. Es claro entonces, que 

para promediar la base de liquidación de la pensión en el régimen de transición, la base de 

liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de 

transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 solo comprende los conceptos 

de edad, monto y semanas de cotización, excluyendo todas las demás condiciones 

establecidas en las legislaciones anteriores.  

 

Frente al caso en cuestión, se evidencia que en la Resolución No. 04877 de 2009, proferida 

por el Instituto de Seguros Sociales I.S.S, la cual concedió la pensión de vejez a favor de la 

demandante LIDA NELLY CORTES, se estudió a fondo las semanas cotizadas, y los valores 

correspondientes a su cotización, a los cuales se les aplicó una tasa de reemplazo del 78.00%. 

  

Aunado a lo anterior, en múltiples ocasiones la entidad, evaluó en correcta forma si era 

pertinente incluir nuevos valores a favor de la demandante para reliquidar el monto de 

pensión, sin embargo a pesar del trabajo realizado, no se encontraron valores a favor. 

Teniendo en cuenta, que para el reconocimiento de la pensión, la entidad  tuvo en cuenta los 

tipos de pensión a los cuales podría acceder la demandante, finalmente se eligió por 

favorabilidad la formula pensional que se aplica actualmente, tal como se muestra en la tabla 

relacionada a continuación.  

 

 En los anteriores términos mi representada ha atendido correctamente todas las solicitudes 

de la demandante, y ha actuado conforme a derecho. En virtud por lo cual, de manera atenta 

y respetuosa solicito al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, absolver a mi 

representada de conformidad con los argumentos anteriormente esgrimidos, por cuanto no 

es procedente la solicitud de reliquidación del monto pensional.  

 

ANEXOS 
 

1. Poder general otorgado mediante escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 
2019 de la Notaria Novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 

2. Sustitución de poder.  
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NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 1N 
- 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 
manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com  

 
De Usted señora Magistrada, respetuosamente; 
 
 

 
__________________________________ 
CESAR AUGUSTO VIVEROS 
C.C. No. 1.116.263.969 de Tuluá 
T.P. No. 354.370 del C. S. J. 
ELAB/PAGC 
REP/ 
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2019_12109324 
Señora  
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral  
E.  S.  D.   
 
REFERENCIA:      ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: LIDA NELLY CORTES MEJIA C.C. 42889468. 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones–COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 76001310501120190033201. 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA 
Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1  sociedad 
con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 
de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 06 de julio 
de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de 
junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 
2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES para realizar las actuaciones necesarias para la 
defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general 
otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria 
novena (09) del Circulo de Bogotá.  
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor CESAR 
AUGUSTO VIVEROS MOLINA igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.116.263.969 expedida en Tuluá – Valle del Cauca y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 354.370 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas 
facultades otorgadas a la suscrita, como las conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 
renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de 
este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P  
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor CESAR AUGUSTO VIVEROS 
MOLINA, en los términos del presente mandato.  
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

De usted, respetuosamente, Acepto, 

 

 

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA 
 C.C. No. 1.144.041.976 de Cali C.C. No. 1.116.263.969 de Tuluá 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. T.P. No. 354.370 del C. S. J. 
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